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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE CRUZ �P�OLA Y EL AYUNTAMIENTO DE PINTO 

En Pinto, a 17 de julio de 2020 

REUNIDOS 

De una parte, Dña. Antonia Soguero Fernández, en representación del Ayuntamiento de Pinto, en virtud 
del Decreto de Delegaciones de fecha 25 de junio de 2020. 

Y f de otra parte, D.  con DNI n º , en calidad de 
cretario del Comité Autonómico de Cruz Roja Española en la Comunidad de Madrid, domiciliada en la 
lle Muguet nº 7, CP 28004 de Madrid, con C.1.F. Q-28660018, y con poder bastante como consta en 
entura de Apoderamiento otorgada ante el Notario de Madrid Don Ignacio G1l-Antuñano Vizcaíno, el 

1 de julio de 2019 bajo número 3178 de su protocolo. 
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bas partes se reconocen mutuamente plena capacidad jurídica para otorgar el presente Convenio, y, 
\ a al efecto, 
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MANIFIESTAN 

1.- Que Cruz Roja Española es una Institución humanitaria de carácter voluntario y de interés público 
que desarrolla su actividad como auxiliar y colaboradora de las Administraciones Públicas, bajo la 
protección del Estado, en la actividades humanitarias y sociales impulsadas por las mismas, 
ajustándose a lo previsto en los convenios internacionales sobre la materia en los que España, sea 
parte, al Real Decreto 415/1996, de 1 de marzo, modificado por el Real Decreto 2219/1996, de 11 de 
octubre, a la legislación que sea aplicable y a sus propias normas internas. 

11.- Que entre los fines Estatutarios de Cruz Roja Española figura la promoción y colaboración en 
acciones solidaridad, de cooperación al desarrollo y de bienestar social y de servicios asistenciales y 
sociales, con especial atención a colectivos y personas con dificultades para su integración social. La 
protección y socorro de las personas afectadas por accidentes, catástrofes, calamidades públicas, 
conflictos sociales, enfermedades, epidemias y otros riesgos o siniestros colectivos o sucesos 
similares, así como la prevención de los daños causados por los mismos participando en las 
actuaciones que resulten necesarias para ello en la forma establecida en las leyes, planes nacionales y 
territoriales correspondientes: 

El fomento y participación en programas de salud, promoc1on y participación voluntaria y 
desinteresada de las personas físicas y jurídicas, públicas y privadas, en las actividades y 
sostenimiento de la Institución para el cumplimiento de sus cometidos. 

El desarrollo de actividades formativas encaminadas a la consecución de sus fines. 
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SERVICIOS SOCIALES 

C/ Federico García Larca, 12 
28320 - Pinto (Madrid) 

Tfno.: 91 248 38 00 
Fax: 91 156 68 98 
www.oyto-pinto.es 

Se firmará entre ambas partes el preceptivo Contrato de Encargo de Tratamiento cuando la actividad 

concreta lo requiera y cuando fuera necesario. 

Decimocuarta.- Ambas partes se comprometen a resolver, de mutuo acuerdo, todas las cuestiones de 

interpretación y seguimiento, así como la resolución de cuantos conflictos pudieran plantearse en su 

desarrollo. En última instancia, dada la finalidad pública del presente convenio, las cuestiones litigiosas 

que surjan de la interpretación, modificación, resolución y aplicación del presente Convenio, 

corresponderán a los juzgados y tribunales de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

� Serán causas de resolución del presente Convenio las siguientes: 

l. Incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones asumidas en el presente Convenio.

2. Cumplirse la fecha de extinción señalada en la cláusula octava.

3. Mutuo acuerdo de las partes.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben este documento por duplicado ejemplar en lugar y 

fechas señalados ut supra. 
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